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      Aumentará 150 pesos Pensión para Personas con Discapacidad
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Esto es un total de 2 mil 700 pesos, frente a los 2 mil 550 pesos entregados actualmente, según la Secretaría del Bienestar.


        

        
      El monto de la Pensión para Personas con Discapacidad aumentará 150 pesos bimestrales a partir del próximo año, según el Presupuesto de Egresos de la Federación 2021.


El monto de la pensión será de mil 350 pesos mensuales, pagaderos de manera bimestral, destaca el acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF).


Esto es un total de 2 mil 700 pesos, frente a los 2 mil 550 pesos entregados actualmente, según la Secretaría del Bienestar.


Los apoyos económicos directos son entregados a niñas, niños, adolescentes y jóvenes de cero a 29 años de edad cumplidos; así como para personas de 30 y hasta un día antes de cumplir los 65 años de edad.


También se entregará un pago por única ocasión por el mismo monto (2 mil 700 pesos) a la persona adulta auxiliar de la persona derechohabiente si esta fallece.


Asimismo, en el DOF se establece que se entregarán apoyos en especie a personas con discapacidad de cero a 17 años de edad. A la persona beneficiaria se le entregarán Vales para el Bienestar con el fin de que obtengan servicios de rehabilitación en establecimientos públicos o privados.


Los vales tienen vigencia durante el año en que sean emitidos.


Estos servirán para: consulta o valoración; terapias de educación para la inclusión; sesiones de rehabilitación; otros casos no considerados en los anteriores.


Información: El Financiero
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						CDMX   
					   2024-04-09 Por Redacción
					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina

				
			
	
				
					 
						Querétaro   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos

				
			
	
				
					 
						Estado de México   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Durante primer trimestre de 2024 en Edomex desaparecen mil 417 personas
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